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DE LA REPUBLICA DE CUBA 
G 

ANO-XEVf EDICION ORDINARIA 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION: Ministerio de Justicia. Calle O No. 216 entre 23 y 25, Plaza, 

- 
LZ IIABANA, VIERNES 6 DE AGOSTO DE 1999 

MINISTERIOS -- 
KGRICULTURA 
RESOLUCION NP ZSS/99 
Corresponde al Ministerio de la Agri- 

cultura la conservación. manejo. utilización racional y 
desarrnllo sostenible de los recursos del patrimonio fo- 
restal v dp la f a m a  y la flora silvestres del país. 

POR CUANTO La Resolución No 81. de lo  de mayo 
dr  1982. establece tina veda permanente y general para 
todas las esnecies de la fauna silvestre en todo el terri- 
torio nacional: autorizando en su  apartado SEGUNDO 
inciso a) la caza y captura de ejemplares de  la fauna 
silvestre durante el periodo que se establece anualmente 
para la practica del deporte cinegético. 

POR CUANTO: La Resolución N9 421. de 29 de julio 
de 1998. autorizó la práctica de la caza recrealiva du- 
r a i t ?  la temporada cinegética 1998-1999, resultando nece- 
sario establecer' las disposiciones concernientes a la tcm- 
porada de raza 1999-2000. 

POR CUANTO El Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros en su apartado TERCERO, 
numeral 4. faculta a los jefes de los organismos de la 
Administración Central del Estado a dictar, en el limite 
de sus facultades y competencias, reglamentos, resolu- 
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema dcl organismo y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperalivo, mixto, pri- 
vado y la población. 

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones 
y funciones que me están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Aprobar el "Calendario para la práctica de 

la caza, durantc la temporada cinegética 1999-2000". en 
el periodo comprendido entré el primer sábado del mes 
de septiembre de 1999 y el último domingo del mes de 
marzo del 2000 para los cazadores nacionales, extranjeros 
residentes en Cuba y el turismo especializado. 

SEGUNDO Facultar a la Dirección Forestal, a emitir 
los permisos de caza para la temporada 1999-2000 dentro 
de ios términos señalados en el apartado anterior, tanto 
para los cotos como para las áreas de caza. 

Facultar a la Dirección Forestal para que 

PRIMERO: 

TERCERO. 
de mancra excepcional autorice la caza o captura de 
determinadas especies no contempladas cn el calendario. 
previa consulta coii el Ministerio de Ciencia, Tecnologia 
y Medio Ambiente. 

La caza o captura a que se refiere e! apar- 
tado anterior. estará amparada por permisos ecncciales. 
otorgados por el viceministro a cargo del área forestal 
o por au i tn  éste dccigne expresamente. 

QUINTO: Se faculta al viceministro a C R W O  riel Aren 
forestal para que. de conjunto con los ministerios de 
Ciencia, Tecnología y Medio Amblentc y de-l Tnlprinr dic- 
ten las regulaciones complementarias pura QI meinr cum- 
plimiento de lo dispuesto en la presente y 11- orcbnado 
y efectivo ejercicio d? la r w a  e? la actual temporari3. 

Con el objet,ivo de evaluar. proporpr y :,;ro- 
bar los coins y h a s  de caza. así como de v í . 1 ~ ~  por el 
cumplimiento de las regulacionrs ccmplemeitarias v tra- 
bajar de conjunto en el reordenamiento de la activid:iri, 
se constituyen los grupos de trabajo. nacioral. provin- 
ciales y municipalcs, los que estarán ini.Pgrados por re- 
presentantes de los organismos e iiistitiicioncs siguientes: 
a) Ministerio de  la Agricultiira. 
b) Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio nmbiente, 
c) Ministerio del Interior (cuerpo de guardabosque y la 

d) Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, 
e) Instituto de Planificación Física, 
f l  Ministerio del Turismo, y 
g) Instituto Nacional de Dcpories, Educación Física y 

Recreación. 
La Federación Cubana de Caía Deportiva participa, en 

carácter de invitada permanente, en los respectivos gru- 
pos de trabajo. 

Los grupos cstán presididos por las representaciones 
del Ministerio de la Agricultura. pudiendo convocar í1 

otros organismos, Órganos o entidades al objeto de facili- 
tar  sus funciones. 

SEPTIMO: La presente resolución entrar6 en vlgri. 
a partir del 4 de septiembre dc 1999 hasia el 26 de marz, 

OCTAVO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Rt 

DADA en Ciudad de La Habana, a 4 de agosto de lY9! 
Alfredu Jordán Morales 

Ministro de ia Agricultur, 

CUARTO 

SEXTO: 

Policía Nacional Revolucionaria). 

del zonn. 

pública para general conocimiento. 
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CIENCIA, TECNOLOGItV H MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCION NP 77/99 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
de 21 dc abril de 1991. quien resuelve fue designada 
Ministra dc Ciencia, TecriologÍa y Medio Ambiente. 

La Ley NO 81 dc  11 de julio de 1997, 
"Del medio ambienie", cstablecc las disposicioncs básicas 
dcl proccso ilc cvaiuación dci impacto ambiental, la di- 
rección de C U Y O  proceso correspuiide al Ministerio de 
Cicncia, Teciiologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: La evaluación del impacto ambiental 
coiistituyc un iiisliumeiilo de ia poliiica Y el control am- 
biental para l a  protección del medio ambiente y el uso 
racional de los ~ ~ C U ~ S U S  naluraies que representa un 
medio para alcanzar el desariollu ccorndmico y social sos- 
tenible, eii tanto permite iiitroducir ia variable ambicntal 
en los prugrainas de rlesarollo y cn la loma de decisiones 
sobrc los proyectos. 

FOK CUANTO: La RcsoluciOn 168 dc 15 dc ccptiem- 
bre de 1YY5, dictada por quicn rccuelve, puso en vigor 
el reglamento para la rralizaciiin y aprobacióri dc las 
evaluaciones de impacto amhi ai  y el otorgamiento de 
licencias ambientales. 

POR CUANTO: L a s  expericncitis practicas derivadas 
dc la insii'iimciitaciún de lii Rcsoliicibii 16U/95 y la pro- 
mulgiiciÚii de lo Lcy i k l  Mcilio Ainbiciite, aconscjan la 
nccesidad de iiicorpoi'ar modiiicaciones al texto dc la 
referida rcsuluciiin, iiicorporándolc elementos dc actuali- 
dad que contribuyan a clevar s u  eficacia. 

POR TANTO: En uso dc las facuitiides que me están 
coiilcridas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 \ 1 0  : 
Poner cn vigor el siguiente 

REGLAMENTO DEL PROCESO 
DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL' 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO: 

ARTlCULO i.-En corresporidcricia con lu dispuesto en 
cl articulo 27 de la Ley N? 81 de 11 clc julio de l l i Y 7  
"UCI mcdio ;rnibiciii<:", cl proccso de cvaiuación de im- 
pacio niiibienlal cumiireridc: 
a) 1;i suliciiud dc licciicio an?biciit;i!, 
b) cl cslucliu dc iinpecto ainbienlal, cii lus casos cii quc 

c) la evaliixi6ii propisrneii!e dichn, a cargu del Miiiis- 
leiio de Ciciiria, Twiiologia y Mcdiu Ambiciiie, 

d) rl olo!.gamiento U n u  dc l a  liccricia ambiental. 

proccaa, 

ARTICUt,i> 2.-A iris ciccl.os dc l  presente reglamciito 
EC considera :iutuiidiad respoiisablc en cl sistema dcl Mi- 
nisterio dc V~c,wiit, Tcciioiogia y Medio Ambiente, al 
Centro de 1iibi iccci i) i i  y Coiitrol Ambientai de la Ageiicia 
de  Medio Ambiente y -1 Delcgado P>roviiicial, o la pcr- 
sana en  quien cste dclcgue en cada territorio. 

ART:CULO 3.-Coniormc la propia I.ey del Medio Am- 
biente establccc, si: utilicen los términvs sigiiienl,cs: 

ntal: Descripciiiri pormcnori- 
d C l  iiiiiyectu de ii1ii;i o x l i -  

iir i! c ~ b u ,  iiicluyciido . iii  tec- 
iiologio y que  sc preseiita pai'i s u  aprobación C I I  el mar- 
cu del piuir;" dc ~ , d u x u h  de iiiii!.icir a i i b i ~ i i 1 4 .  Uc- 
be proporcionar antecedentes fundados para la predic- 
ción, identificaciún e interpretación dcl impacto ambiental 
del proyecto y describir las acciones que se ejecuiarán 
pura impedir o minimizar los efectos adversos, así como 
el programa de monitoreo que se adoptará. 
Evaluación de impacto ambiental: Procedimicnio que !ir- 
nc por objeto cvitar o mitigar la gcricració,, de efectos 
ambientales indeseables, que  serian la consecuciicia de 
planes, programas y proyectos de obras o actividades, 
mediante la est imación prcvia dc las modilicncioiies del 
medio ambienle que traeriaii consigo tales obras o acti- 
vidades y, según proceda, la denegación de ia licencia 
necesaria para realizarlas o su eoncesión bajo ciertas 
condiciones. Incluye una informacibii dclallada sobrc cl 
sistema de monitoreo y control para ascgiirxr su ciim- 
piimiento y las medidas dc miligncibn que dcbcri scr con- 
sideradas. 
Licencia ambiental: Ducumcnlu oficial, que  sin Perjuiciii 
de otras iiccncias, permisos y aiitucizacIoncs que de COII- 

formidad con la legislacióri vigente corresponda cunccdcr 
a otros úrganos y organismos estatales, es otorgada por 
el Ministerio dc Ciencia, Tecnología y Medio Ambierile 
para ejercer ei debido control al efecio dcl cumplimieriio 
de iu eslableci<io en la legislación ambiental vigente Y 
y ~ e  coiitienc la autoi'iracicjii que permitc realizar u11a 
obra u actividad. 
Mediq ambiente: Sistema de elcmeiilos abiútlcos, biuticus 
y sociocxon6micos con quc inl,craciúa el hunibre, a la vez 
yiie se adapta al mismo, lu iraiisforma y lu utiliza para 
satisfacer sus neccsidades. 

ARTICULO 4.--La evaluociiiii dc impacto ainbieiital 
tiene el propósito primordial de proicger el  medio am- 
biente y,  a ese fin, debe viilaiar y proporcionar la i r i -  
formación de los probables efectos ambientales a los en- 
ciirgadus de i,omar decisioiies, de Iorma tal que Perrniiii. 
de ser neccsario, aprobar. coiidiciorialmente o denegar la 
ejecuciGn de  un proyecto de obra o aclividad, estable- 
ciendo las procedimientos adccuados a ESOS fines, c11 

alcincihn ri lo cual, teridvi los objetivos simientes: 
a)  ssei:urar que ios problemas poienciales a o c ~ m u i i i i r

a1 mcdio ambiciitc, sean debid;xnciilc previstos c ideri- 
tilitados en una ctapu temprana dcl diccfio y pkiiii- 
fiwciúii del pruyeeto, preseiilaiido opcioiics para 111 
t,oma dc decisiones, 

b) examinar en q u t  lornia cl pi'oycctu piicdc eaus~ii' 
diinos a la población, a las comunidades, A otros pro- 
yeclos de desarrollo social y ai niedio ambiciilc C:I 

gcneia1, 
c )  identificar l i i s  medida:; para prcvciiir. mi!igai-, C O I I - -  

lrolar, reh;ibilildr y ciimpciii;ir I W  pusibics iinpacios 
iiegiiiivos y rcalzar ios posibics impactos posiiirus, 
scgiin proceda, establecieiido 1 6  vias para mejoial 
la conformación del proyecia de obra o aciividad, y 

dJ propiciar la evaluaciun y vaiorat:ih ecoriijmica dc 
los efectos ambientales p r c v i s p  y el coilo de su 
reducción. 

ARTICULO 5 . - i a  evc~iii;iciiiii dc  inip,ictu .~mliiciiid cs 
d b l e  en ius C ~ S S  de: 

a)  los nucvos proyectus dc obras u aclividadcs, 
IJ! I J  c;,~~'l,idw " iiiudilicac.ii,ii (IL. 1:iuj.cLlu; dt "Lr& 
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o actividades existentes que tisí lo requicran y en 
caso de reanimacibn productiva de actividades ac- 
tualmciite detenidas que abarcan los cambios i.ecno- 
lónicos eri procesos ya exislerites, en cuanto ai cm- 
pleo dc materias primas o fuentes dc energía Y, en 
~ c n o r a l ,  tocio ¡o que  signifique una v;iriaciún de tal 
ii:ituralcza que  pucd;i ocasionar u n  impacto ambien- 
ta l ,  y 

c) liis obras o xt ividadvs I:I> C U K U  iiiie aun c u a d o  no 
sc ajuslaii ri 10 disput'slo cn el inciso anterior, gcne- 
rpn iun impaclc riegdtivo de sigriilicacióii. 

ARTICULO 6.-En correspondencia con lo dispucsto cn 
cl articulo 2n de ¡a Ley del medio ambicnlc. scr i  obli- 
gatorio somcltr a la conridrracihi del Miiiislcrio de 
Ciencia, 'i'ccnoloxia y Medio Anibicitte, a fin de que se 
efectúe PI proceso de cvaluació,, de impacl,o ambiental 
correspuiidiente, los nuevus PL'OyCCtlJS dc obras o acti- 
vidadcs que a contiiiuacibn se relacionan: 

a) prcsas o embalses. canaics de riego, acucduclos. Y 
obras de drcniije. dragadu LI ulias obras que impli- 
que;, la dcsccacih o a l ic rac ih  significativa dc cur- 
sns dr  agua, 

b) plaritas bidcrúri:ic.ns iiilegradas, 
e )  iiisialacioiics quimicas o petruqiiiniicas inlcgradas, 
d) iristaiacioriei deslirix!as al nikiiicjo, trüiispoi'ic, alma- 

cenamiento, tralamiciilii y disposición lirial de dc- 
sechus peligrosos, 

ci actividades miiieras, 
i) ccrit.rales de gcncracibri elcclrica, liiicas Uc trarisnii- 

sióii de energía elfclrica o subestaciones, 
g)  centrales de geiicracibn nuclcooléctrica y otros reac- 

toses nucleares, incluidas las instalaciones de inves- 
tigacibii para la producción y transformacibn de 
materiales Sisionabks y las zonas c iristalaciones para 
!a disposicióri Sinal de los desechos asociados a estas 
actividades. 

h) conslrucción de liiicas Serroviarias, terraplencs, Iie- 
drapirncs, rutas autopistas, gasuductos y oleoductus, 
vados, 

i) aciuiiucrlus y ]iuililos, 
j) i-ciiiieria:; y dcpbsitos dc hi<Irucailiui.i,s y siis iicri- 

k)  iiistaliicioiics iuiirii Id gosiiic;iciOii y licuciaccioii dc 

1) iiistalaciuiies iu r is l icas,  cn  li;ii ' l.icuiiii~ 1.8s i l i ic sc kiiu- 

V H d O S ,  

rcsidiio~ de hidrucarburus, 

yecteii c ~ i  ccosislemas costeros, 
111) iiis1alacioiie:j ~ioblacioiiaics masivas. 
t i )  miiiic Irmcas y parques iiiilustriales, 
O) ajiropccuarrss, forcij1iilt.s. acuicoios y i!C m x i c ~ i t i V

CII particular :as ciuc impliqucii l a  iiitiuducciijii de 
s iIc carieter csht icu ,  1.1 ;iprovechamieriio de 

ei,iecies iieturülcs de dificil rcgciieracih o el riesgo 
de l a  cxtiiiciiin dc cspecies, 

pj  cambios c:i PI uso de SUC!II ciirc pucdaii provocas 
dcliirioro sigiiilica(iv.j ? i l  este o eri 011'0s recui 
i i i i lurLi lcs u alec:ar el cyoilibrio ccrii i igico, 

q)  cu!ecioie:; v r i i i isui  CL. dc ckluerilcs sai!i larios ui.Laiiiis, 

i.) pcrlwa~:i<'~ii de po%os dc csti.üccii¡ii <!c hidrocarburos, 
t i )  l ,U.>~?IldL. ,  y ,:lid> 1 L l L i L i i . i i i " : i i ~  de diUd, 
~ ,  

t) obras relativas a la bioteciiologia, productos y pro- 

u)  rellenos sanitarias, 
v) cemenicrios y crcmatorios, 
w) obras o actividades en Arcas prolcgidas 110 coiitem- 

pladas en sus planes de manejo, 
s) industria azucarcia y sus divivados, 
y )  industrias metalúrgicas, papeleras y de cclulosa, de 

bebidas, lácteas y cárnicas, cementeras y automo- 

ccsos biolccnológlcos, 

toras. 

frigiles, alteren significativiimcnte los ecosistemas, su 
cunipnsicióii o equilibrio o afecten el acceso de la 
población a los recursos naturales y al medio ambien- 
te en general. 

ARTICULO 'I.-Las evaluacioiies de impacto ambieri- 
l u l  il proycctos de obras o actividades relativas a la 
dcicnsa y la scguridad y ordcn iiitcriiir que asi lo rcquie- 
van, se realizarán de conformidad a los acucrdos suscri- 
t u s  por cl Ministerio de Ciencia, l'ecn»logia y Medio 
hmbieritc, coi1 ei Miriisteria de las Fuerzas Armadas Rc- 
vuiucionariai y ei h'Iinislerio del Interior, respectiva- 
meinle. 

ARTICULO ii.-Sin perjuicio de lo <&ic por el picseiiic 
i'eglanicnto b c  disporic, se regirán l ~ o r  su lcsislaci6n es- 
rioriiica: 
a j  las iristalacioiies nucleai'cs, radiactivas y rclaciunadas 

COI1 otras pS&liCas asociadas al USu de la Cllergid 
iiuclcar y la seguridad nuclear y radiologica, 

b) las inslalaciones que manipulen agcntes bioiógicos y 
loxíriicos y sus productos, orgaiiismos o fragmentos 
de iistos con información genética, así como la iibe- 
raci6n dc organismos al  medio ambiente, 

c) los proyectos de obras o actividades vinculadas a in- 
versiones nominales en los que se realice trarisferen- 
cia de tecnologia. 

ARTICULO 9.-La üutosidad respuiisable cslá eiicar- 

al esiablcccr durantc t<idu cl PI'OCCSO de la cvaluaciúii 
de impaclo ambiental, coriiornie se rrquicra, ¡as CUIY 

sultas pcrtineritcs c o n  aquellos orgiiiiismoi dc la Ad- 
niiiiistracibii Ceiilial de! Estado, que de acuerdo con 
11) eslablecidu en la legislacih vigente, son respon- 
sables de la administraciún y cunlroi de recursos na-  
turalcs, los que deben responder en el tCrmiiio de 15 
dias hábiles. Dc iiu rccibirse respuesta, cl silencio 
sc tciidrk COI710 aceptiicióii posjlisa, 

11) adolJtar las incclidm quc i.csu!tcii 11cccsai¡iis uiira ga- 
i'aii1iz;ii' un adccuadu Iliijo (le iiilorrnaicibii q u c  asc- 
nure uiid cficieiilu traniitarihi dc l a  licencia am- 
bieni.al, 

c) realizar' las iiispecciuncs ambientales que se requieraii 
y adoptar. las medidas que al respcclo franquea la 
lrgisiaciún vigente, 

d) acloplar' las medidas coi.rcspuiidie:il.e: para que '(JS 

iiitei'cses y pi-eucuiiacioncs de !a comunidad y dc los 
ciudadanos eii general, cn el árra dc la obra u acti- 
vidad, sea11 lomados cii cuenta e n  todo ei  proceso 
ds w d u ~ c i ú i i  de iniy.iLlu c ~ i i ~ l u t i i 4 .  

z) cuaiquicra otras quc tcngaii lugar e,, ecusislernas 

gada de: 
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CAPITULO 11 
DEI, PROCEDIMIENTO DE GOLICITUD 

DE ,LA LICENCIA AMBlENTAL 
ARTICULO iO.-Ei titular de todo proyecto de obra O 

actividad comprendido en el artículo 6 del presente re- 
giamrri!o deberá presentar, con anterioridad a su ejecu- 
ció;,, iina solicitud de licencia ambiental ante la autorl- 
dad rccponsrible. 

ARTICULO Il.-I.a determinación de los proyectos de 
obras o actividades cuyo triimite de licencia ambiental 
corresponri,: al Centro de Inspección y Control Ambien- 
tal o ii ¡as delegaciones territoriales dcl Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, se realizará me- 
diarile el acuerdo negociado entre estas autoridades, te- 
niendo en cuenta las capacidades técnicas y Profesionaies 
existentes en los territorios. 

No abs!,anlr. el Centro de Inspección Y Control Am- 
biental ser5 la autoridad facultada para tramitar las 
snlicii,u6~s de licencis ambiental de los siguientes Pro- 
yecfos de  obrus o actividades: 

a i  aciividhdcs de la gran minería, 
b) centrales de generación nucieoeléctrica Y otros reac- 

t x e s  nucleares. incluidas las instalaciones de inves- 
tiL:nriiin nara la prodnccith y transformación de ma- 
twinlcs fisionables y las zonas e instalaciones para 
la disl>osiciiin fina! de desechos asociados a estas ac- 
tividades. 

c) construcción de iineas ferroviarias. terraplenes, pe- 
draplenes. rutas autopistas, giisoductos y oleoductos, 
si abarcan más de una provincia. 

di puerlos y aeropuertos (i~icluyendo marinas), 
e) zonas f r a n c x  y psrques industriales, 
f )  agropccuariac, forestales, acuícolas y de maricultivo 

qiie impliaiien el aprovechamiento de especies natu- 
rales dc dificil regeneración o el riesgo de la extin- 
ciiin de especies, 

g) pcrforacihn de pozos de ex t racc ih  de  hidrocarburos, 
h) obras relativas a la biotecnología, productos y pro- 

cccos bintecnolhgicos, 
i) obras o actividades en áreas protegidas de impor- 

tancia nacional, regional y mundial no contempladas 
en sus planes de manejo, 

j i  planes de desarrolio estratégico. 
ARTICULO 12.-En el caso de introducción de especies 

de origen exótico. agentes biológicos, organismos y frag- 
mentos dc estos con información genética, la solicitud 
de liiencia ambiental sc reaiizarj ante el Ccntro Nacional 
de Seguridad Biológica y se sujrtará a los procedimientos 
y térniinos establecidos para la seguridad biológica. En 
todos los casos 'la soliciiud será sometida a la considera- 
ción del Centro de Inspección y Control Ambiental. 

ARTICULO 13.-En los casos dc proyectos de obras o 
actividades en las cuaiec se manipulan agentes biokigicos, 
organismos y fragmmtos de éstos con información gené- 
ticu, la autoridad someterá el expediente de solicitud a 
la  coiisideracióii del Centro Nacional de Seguridad Uio- 
lógica. cluedaixio suicto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el presente reSiamento, u 10.5 principios y términos esta- 
blccidos para ia seguridad biológica. 

El critcrio del Cenlro Nacional de Seguridad Biológica 
será vinculante para otorgar o no la licencia ambiental. 

biental queda encargado de: 
ARTICULO 14.-El Centro de Inspección y Control Am- 

a) establecer y adoptar metodoiogias especificas a em- 
plear en cl proceso dc  evaluación de impacto am- 
biental, 

b) actuar como órgano de fiscaiiiación, control y ase- 
soria del proceso de evaluación de impacto ambiental 
en las delegaciones territoriales de! Ministerio de  
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 

c) manlener debida y oportunamente informadas a las 
delegaciones territoriales del Ministerio de Cicncia, 
Tccnologia y Medio Ambiente. respecto a los procesos 
de evaluación de impacto ambiental correspondientes 
a sus respectivos territorios, enviándole copia de toda 
la información requerida para mantene.r a ese nivel 
un adecuado control sobre la obra, proyecto o acti- 
vidad. 

ARTICULO 15.-La solicitud de licencia ambiental de- 
berá contener, sobre el proyecto de obra o actividad de 
que se trate, la información sigujente: 
-Nombre del proyecto de obra o actividad. 
-Nombre de la entidad solicitante, nacionalidad, direc- 

ción. teléfono Y fax.  
-Nombre del representante de la obra, Proyecto o acti- 

vidad. 
-1Macrolocalizaci6n. se prescntará copia del dirtamen que 

expide el Instituto de Planificaci6n Física en los Casos 
que resulte pertinente. 

-Microlocalización. tan1,o de obras nucvas. como de las 
existentes en las que se produzcan cambios de  liso 
o de intensidad de uso. modificaciones y ampliaciones 
de cualquier tipo, se presentará copia del dictamen de 
la microlocalización aprobada por el Instituto de Pla- 
nificación Física, cuando se requiera Y copia del do- 
cumento que concede el derecho minero, en los casos 
que corresponda. 

-Coordenadas planas de los véritces del área del pro- 
yecto de obra o actividad. 

-Monto de la inversión: desglosado por cqmponentes y 
t.ipo de moneda. 

-Aspectos generales del medio natural y socioeconómico 
del área donde se pretende desarrollar la obra o ac- 
tividad: se consignará la caracterización general del 
medio natural (flora y vegetación, la fauna, los suelos. 
el re!ieve, las aguas y el aire). formulando una des- 
cripción amplia Y det.allada en términos cualitativos y 
cuantitalivos. Atención especia! se prestará a los fac- 
tores socioeconómicos en general, realizando análisis 
especificos de aquéllos que influyen sobre la salud, la 
educación y el modo de vida tradicional. 

-Caracterización por separado cuantitativa y cualita- 
tiva del estado de la calidad del aire, del agua, te- 
rrestres (superficiales y subtcrráneas) y marinas, del 
sue!o y de la biota. 

-Descripción de las alternativas fac!ibies a considerar 
en el proyecto incluyendo su localización. Esto com- 
prende desde la etapa de selección del si!.io para la 
ejecución del proyecto hasta el cierre, la superficie de 
terreno requerida, el programa de construcción, monta- 
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Y 
je y puesta en explotación de las instalaciones y ope- 
ración correspondiente, tipo de acf,ividad, descripción 
cualitativa y cuanti:,ativa de los recursos naturales y 
otras mate:.ias p:'imas y n tecnologias utilizar, volú- 
mcntis de  pwdiiccihn pvevistos e inversiones nccessrias. 
D. .. ., - "sci~pcion de los efluentes, enfiitiiá:idoce en los prin- 
cipalcs parámctros o indicadores utilizados para medir 
niveles de contaminación. 

-La conexiiin dr; la red sanitaria a sistemas de trata- 
miento de residuales csistentes, además de la descrip- 
ciiin de los elementos componentes; se señalará la ca- 
pacidad de diseño, capacidad utilizada, eficieiicias de 
rcmoción reales y caracterización del afluente y efluen- 
te, asi como la disposición final y estado téciiico-cons- 
tructivo actual. 

-Las tecnologias a emplear y el grado. en que éstas 
contemplan la aplicación de prácticas de producciún 
limpia, incluyendo la reducción y aprovechamiento se- 
guro de residuales, asi como la descripción detallada 
del flujo de producción. Deben incluirse valoraciones 
sobre el cumplimirnto de las disposiciones sobre la 
impurtaciiin o transferencia de tccnologias nominales y 
no nominales. 

-scñaiar coi) carácter cspeciül si la obra, proyecto o 
actividad genera productos quimicos tóxicos o algún 
desecho peligroso, describiendo de forma detallada las 
operaciones de transporte, almacenamiento y manipu- 
laciiin que involucren a estos productos y desechos. 
Rclaciunar con carácter cspecial la utilización y can- 
tidad de  sustancia cuya fuga o derrame pudiera ocasio- 
nar graves daños al medio ambiente o a la salud hu- 

-Identificación y descripción de los impactos ambientales 
que se prevti ocasionar; se evaluarán los impactos 
ambientales tanto positivos como negativos que se oca- 
sionaran en las distintas etapas del proyecto. Se hará 
especial éniasis en la identificación de los impactos cau- 
sados por los residuales. 

-Medidas de prevención y mitigación para los impactos 
ambientales negativos; se consignarán las medidas de 
pr'evenciún y mitigación para los impactos ambientales 
negativos identificados y en espccial los impactos re- 
siduaics, en cada una de las etapas, incluyendo cuan- 
do proceda, las previstas para el cierre definitivo de la 
obra o proyecto. 

-Previsiones posteriures al cierre definitivo de la obra 
o proyecto, en los casos dc que persistan los efectos 
sobre cl niediu ambiente al ccse de la actividad genc- 
radora. 

-Picvericiunes para cl caso de accidentes y corilingen- 
cias; se identificarán las acciones previstas para cwos 
de posibles accidentes y contingencias, consignando el 
aicance de los planes de emergencia O contingencia 
según corresponda. 

-La documentación relativa a la oportuna informacióri 
a la ciudadariia acerca de las caracteristicas del pro- 
yecto Y SUS pvsibles impiicaciones y de la consulta 
pública realizada, e11 los casos que se requiera, confor- 
me a las metodologias adoptadas por el Centro de Ins- 
pección y Control Ambiental. 

mana. 
-Programa de moniforeo: se presentarán los elementos 
que deben ser controlados, así como la frecuencia de 
las mediciones, especificando: 
a) discño y m&do de muistrm, do:ic'e queden incor- 

b) recursos, mzdidas propdcstas, periodicidad, respon- 

ARTICULO Ifi-El titular de la obra o actividad podrá 
interesar en la solicitud de licencia ambiental, se le ex- 
ceptúe de realizar el estudio de impacto ,ambiental, a 
cuyo fin prcsentará los fuiidsmciitos que avalen dicha 
solicitud de excepción. 

ARTICULO 17.-La solicitud de licencia ambiental ca- 
ducará al año de su presentación si en ese intervalo no 
se ha presentado el estudio de impacto ambiental o la 
información adicional que se haya requerido, según sea 
el caso. 

ARTlCULO 18.-La autoridad responsable evaluará la 
ii.formaciún contenida en la solicitud de licencia ambien- 
tal en el término de 10 días hábiles, a f in de adoplar 
alguna de  las decisiones siguientes: 
-Aceptar con requerimiento de presentar estudio de 

impacto ambiental. 
-Aceptar sin requerimieiito de prcscntar estudio de iin- 

pacto ambiental. 
-No accptar la solicitud dc licciicia ambiental. 

ARTICULO 19.-Si con anterioridad o pusterioridad a 
su  otorgamiento se produjeran cambios o modiiicaciones 
en el proyecto descrito en la sulicitud de licencia am- 
biental, el iiiterrslido eslará en ia obligaciún de ciimu- 
nicarlo a la autoridad responsable, para que esla deter- 
mine lo que proceda al respecto. 

ARTICULO 20.-La autoridad respoiisable podrá dis- 
poner lo que resulte m5s conveniente para garzntizar 
la protección del medio ambiente, incluyendo la caiiceia- 
ción o suspensión de la licencia ambiental, respecto al 
proyecto de obra o actividad, que teniendo otorgada dicha 
licencia presentara impactos negativos signiiicativos no 
previstos inicialmente. 

La suspensión o cancelación de la licciicia iimbiental 
concedida implica la iiimcciiala paializaci6n dc la obra 
o proyecto. 

ARTICULO 21.-La licciicia anibiciital a d u c i r á ,  si 
traiiscurricra un año a parlii- de la iecha de otorgada y 
no se inicia la obra o actividad, excepto en los casos 
eu que se ie haya acreditado a la auloridad que esta 
situaciún está originada por la falta dc financianiierilo, 
casu en el que sc prorrogará por igual periodu de tiempo. 

ARTICULO 22.-La aulvridad respunsable conservara 
cosia de todus los dalos, rcgistros, rotos, map.is y demis 
i:iiormación recopilada durante la cvaluocibn de impacto 
ambiental, con lo cual conformará el expediente del 
proceso. 

porados los aspccl.or. biofisicos y sxiiilca, 

sable y costo. 

CAPITULO 111 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARTlCULO 23-Al valarar la necesidaii de realizar o 
no un estudio de impacto ambiciilal, la auloridad res- 
ponsable evaluará, entre otros, los factores siguientes: 
a )  riesgos para la salud de la población, debidos a la 
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cantidad y calidad d e  efluentes, emisiones o residuos
Y nivel de ruido, 

b) efectos adversos sobre la cantidad y calidad de los
recursos naturales y sobre la integridad d e  los eco- 
sistemas, 

c) reasentamiento de  comunidades humanas o alteración 
de ios sistemas de vida y costumbres de grupos hii- 

manos. 
d) localizaciiin primima a poblaciones, recursos y areas 

protegidas susceptibles de ser afectadas, así como el 
valor ambiental de1 territorio en que se pretende em- 
plazar la ohra o proyecto, 

e) alteraciiin del valor paisajistico o turístico de una 
zona, 

f )  alteración de monumentos. sitios con valor antropo- 
lógico, arqueológico, histórico y, en gcneral, los per- 
tenecientes al  patrimonio cultural, 

6)  resultados de las consultas públicas, 
h) soluciones ambientales que aporte el proyecto. 
ARTICULO 24.-En el caso de requerirse un estudio 

dc impacto ambirntal, la autoridad responsable impartir5 
las condiciones pertinentes al tiliilar del proyecto de 
obra o aclividxi instruyéndolo acerca de los lineamien- 
tos o metodologias vigentes, enfatizando en los problemas 
de mayor importancia en los que debe ahondar el es- 
tudio. 

ARTICULO 25.-Ei estudio de impacto ambiental con- 
tendrá como minimo, sin perjuicio de otros requisitos 
que sc estimen necesarios d e  acuerdo con el tipo de obra 
o proyecto, los siguientes datos: 
a)  la descripción del propósito del proyecto de obra o 

actividad. incluyendo las facilidades temporales que 
se hubieran considerado y la previsión de sus as- 
pectos ambientales. 

bl la descripción y evaluación de los distintos proyectos 
alternativos factibles y sus efectos sobre el ambiente, 
la salud humana y la calidad de vida de la pobla- 
ción. incluyendo la opciún de no ejecución del pro- 
yecto. Se identificará la allcrnativa más favorable 
para cl medio ambiente, 

C )  el análisis de las relaciones entre los costos econ6- 
micos Y cfectos ambieiitdles de cada aiternativa, 

11) la caractrristica y duración de todos los efectos esti- 
mados sobre el ambirnte, la salud y la calidad de  
vida de la población, 

e) el plan de prevenciím, mitigacih y corrección de los 
impactos negativos. incluyendo la descripción deta- 
llada de métodos y técnicas a utilizar, así como sus 
alternativas, 

f l  l a  caracterización del ambirni.c donde se desarrollará 
la obra o ac!iridad. para lo cual debe considerarse 
Y, cn caso necesario, determinar la línea base de  
factor?s ambientales que pueden ser afectados por 
los impactos que el pI’oYccto de obra o actividad 
cniisnn, 

g) las exigencias previstas para asegurar la perdurabi- 
lidad del uso dc l o s  rccursos naturales directa o 
indirt-cl.amentc implicados e iiitrrrelacioiiados y la 
coiiscrvacioii del medio ambieiitc conformc U los objc- 
tivos, principios y disposiciones establecidos en el 
prEsente regiamcnto, 

h) la descripción cualitativa y cuantitativa de los re- 
cursos naturales y otras materias primas a utilizar, 
así como de los efluentes y emisiones estimadas: li- 
quidas, gaseosas, sólidas, combinaciones de éstas o 
radiaciones, que habrin de ser verlidas al ambiente 
durantc su constrricción y Funcionamiento. 

i )  las tecnolozias a emplear y el griido en qiie h t a s  
contemplan la aplicación <lc practicas de producción 
limpia iiicluycndo la rediicciiin y aprovechamiento 
seguro de residuales, asi comn ia descripción deta- 
llada del flujo de producción. Deben incluirse vaio- 
raciones sobrc el cumplimiento de las disposiciones 
sobre la importación o transferencia de tccnologias 
nominales y no nominales, 

j )  ia descripción detallada de las fuentes de energia 
a utilizar y el consumo energético previsto durante 
su funcionamiento, 

k) ia programüciún detallada para la vigilancia am- 
biental o moiiito?Qo dc las wriabics a controlar du- 
rante su Iiiiiciori:imipiiIn: inrluyeiido l a s  v;iri;ihlez 
sociales, ” 

1) ¡u certificación de los rrsnltados de la caracterización 
de los parámetrns ambientales, los que serin reali- 
zados por entidades acreditadas por las autoridades 
competentes, 

m) la iniormación y cvaluación sobre la posibilidad de 
afcctar sigiiificativamen1,e el ambiente de cualquier 
zona iocaiizada fucra del área del proyecto y en 
aquellos casos en que proeediere, fuera del territorio 
nacional. 

u) la descripción de planes de contingencia y evaluación 
de riesgo, 

o )  las medidas previstas, cuando proceda, para el cierre 
definitivo de la obra, actividad o proyecto. 

p) ei resuitado de las consultas a las autoridades locales 
y a la poblacirin, conforme al procedimiento que se 
establczcii 01 efecto, 

4 )  el cumplimiento de cualquier otro requisito que se 
estime pertinentc establccer, 

r) el grado de incertidumbre de los impactos identifi- 
cados Y medidas derivlidas de propursias en cado 
una de las alternativas analizadas. 

ARTICULO 26.-I,Os castos de realización del estudio 
dc impacto ambiental, 1.1 aplicación de las medidas que 
se deriven del estudio, así como el programa de monito- 
rco para c l  control de los impactos identificados, rslarjn 
a cargo del titular de la obra o nctividnd de que se trate. 

CAPITULO IV 

DE LAS CONCIAJSIONES DEL PROCESO 
DE EVALUACION DE XMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 27.-Durante el proceio de análisis de la 
dociimentaciún preseiitada para el proceso de evaluación 
ric impacto amhientai, la autoridad reiponsable tomará 
en cueiita los criterios e indicaciones de los organismos 
d c  la Administracih Central del Es!.arlo encargddos de 
dirigir, ejecutar y controlar la política del Estado y del 
Gobierno con respecto a la expiotacion dc recursos na- 
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turales, cuyo uso está previsto en la ejecución de la obra 
o actividad. 

Se realizarán consultas a cuantos otros organismos u 
brganos se requieran a los iines de adoptar una decisión. 

ARTICULO 28.-La auloridad responsable evaluará la 
información contenida en la solicitud de licencia ambien- 
{.al. De no estimarse necesaria !a realización previa de un 
estudio de impacio ambimlal. comunicará al solicitante 
e1 otorgamiento o no de la licencia ambiental en el tér- 
mi'riu de treinta (:<U) días IiAbiies sigiiiciites al registro 
de la mlicitud. 

ARTICULO %!-Cuando se recluiera de un  estudio de 
impacio ambieiital, la autoridad responsable, en el térmi- 
no dc sesenta ( 6 0 )  dias hábiles siguientes a su presenla- 
cióii, evaluará la informacióri contenido en el estudio y 
comunicará al solicitante el otorgamicnto o 110 de la li- 
cencia ambienla!. 

ARTICULO 30.--~La autoridad responsable, una vez con- 
cluido el proceso de análisis de 13 documentación pre- 
siw1;ida para lramitar la licencia ambiental, podr5 adop- 
ta r  una de l as  decisiones siguientes: 
n) dicpnner la aprobación del proyecto de obra o acti- 

vidad correspondiente, emitiendo la licencia ambien- 
tal, en la qiic se establecerin cuanlas condiciones 
se requicran para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la evaiuación de impacto ambiental, 

b) solicitar información adicional al titular del proyecto 
íie obra o actividad, condicionando a su entrega sa- 
tisfactoria la continuación del proceso de evaluación 
de impacto ambiental, 

c) rechazar el estudio de impacto ambiental realizado, 
en atención a alguna de las causas siguientes: 
-considerar incompletos o inadecuados los procedi- 

mientos para elaborar el estudio de impacto am- 
biental aplicados por la entidad ejecutor, Y !os 
resultados obtenidos, 

-requerir el proyeci.0 de obra o actividad la inclu- 
siijn de modificaciones tecnológicas que tengan co- 
rno iin mitigar determinados impactos ambientales 
negativos, condicionando a esa inclusión la posible 
aprobación posterior del estudio, 

d) dcncgai la licencia ambiental por resultar manifies- 
ios los impactos negativos o existir alternalivas me- 
nos negativas que el proyecto presentado. 

Eit todos los casos la decisión de !a autoridad respon- 
sable cc expresará en documento fundamentado donde se 
cspoiidr.6n. pormcnorizadamenle. las razones de la deci- 
si& adoptada. 

ARTICULO :{l.~-En todo caso la licencia ambiental 
contendrá, de forma clara y explícita, !os términos y con- 
dicioiwc a los que deberá ajustarse el proyecto dc obra 
o actividad paro garantizar una adecuada protección del 
medio ambiente. 

En los casos en que por !a magnitud del proyecto de  
obra o actividad asi se requiera, la licencia ambiental 
podrá establecer etapas inlermedias de carácter obliga- 
torio, en IHS que se verifique el cumplimiento de lo dis- 
puesto y sc compare el estado inicial del entorno con !a 
situación cn cada etapa de la obra o proyecto. a los fines 
de xloplar las medidas pertinentes. 
ARTICULO 32.-EI solicitante dc una licencia que de- 
sisla de  ejecutar la obra o de realizar una actividad 
sujeta a autorización, deberá comunicarlo por escrito a 
la autoridad responsdb!e, en cualquiera de los casos si- 
guientes: 

a) durante el proceso de evaluación de !a documentación 
presentada para la tramitación de la licencia am- 
biental, 

U) durante !a elaboración del esiudio de impacto am- 
biental, prcvio al otorgamipnto de !a licencia corres- 
pondiente, 

c) en el momento de siispender la realización de la obra 
o aclividad. si ya se hubiere otorgado la licencia 
correspondiente. 

En este último caso deberán adoptarse !as medidas que 
la autoridad responsable determine con el fin de que 
no se produzcan efectos negativos al  medio ambiente. 

CAPITULO V 
. PROCEDIMIENTO ANTE INCONFORMIDADES 

ARTICULO 33.-Conlra la decisión de la autoridad res- 
ponsable quc deniegue una  licencia ambiental o contra 
ivs requjsit0.s a q ~ c  fue cotidicioiiaia u n a  licencia am- 
biental, el liliilar del proyecto de obra o actividad podrá 
establecer reclamacibn dcntro del iPrmino de los (30) 
treinta dias hábiles siguieiii.es a su notilicación, ante las 
autoridades siguientes: 
a) ante el Delegado Territorial del Ministerio de Cien- 

cia, Tecnología y Medio Ambiente, cuando la decisión 
denegatoria proceda de la persona en quien éste hu- 
biere delegado, 

bi ante el Director del Centro de Inspección y Control , ~~~~~~ ~~ 

Ambienla!, cuando la decisión denegatoria proceda 
del Delegado Territorial del Ministerio de Ciencia, 
Tecnologin y Medio Ambiente, 

c) ante el Presidente de Va Agencia de Medio Ambiente 
de esle ministerio, cuando la decisión denegatoria 
proceda, en primera instancia del Centro de Inspec- 
ción y Control Ambiental. 

ARTICULO 34.-Eri los casos que resulte procedente, 
se podrá interponer un proceso de revisión ante quien 
resuelve, en el término de  230 días posteriores a la deci- 
sión denegaloria. E! pronunciamiento a! respecto se emi- 
tirá deni.ro de! término de treinta (30) días hábiies si- 
guientes a la recepciiin de la silicitud de revisión. 

ARTICULO 35.-La decisión denegatoria de la licencia 
ambiental p u r  parie de las autoridades que s,? relacionan 
en e! articulo iiriterior. conlleva a !a nu rjccución del 
proyecto de obra o actividad. 

ARTICULO 36.-E! otorgamicnto de la  licencia amliien- 
tal no exime al licenciat.ario de la responsabilidad admi- 
nistrativa, civil o penal que le pueda ser exigida corno 
resultado de su aclividad con lelüción al  medio ambienie. 

CAPITULO VI ' 

DELOSREGISTROSDELPROCESO 
DE EVALUAClON DE IMPACTO AMBIENTAL 

-, ARTICULO 3i.-La autvridad responsable establecera 

a) un regisiro del proceso de ~valiincibn de impacto am- 
biental Y de las decisiones que adopic al respecto, 

y mantendrá: 
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b) 1111 registro de entidades acreditadas para realizar 

CAPITULO VI1 
DE L,?. ACREDITACION DE LAS ENTIDADES 

PARA REALIZAR iXSTUDIOS 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARTlCULO 3ü.-Los estudios de impacto ambiental sblo 
podrán ser cjecutados por entidades debidamente auto- 
rizadas para la realización de cslas actividades por las 
entidades estatales correspondientes. 

ARTICULO 39.-Con independencia del obligatorio 
ciimplimie.ito de cuantos requisitos eslablezca al efecto 
la legislaciúii vigente, las entidades a las que SE les 
acredite para realizar estudios de impacto ambiental de- 
berán registrarse anle cl Centro de Inspección y Control 
Ambiental de este ministerio. 

Conforme a la naturaleza dcl proyecto de obra o acti- 
vidad e11 cucstibn, podrán interveiiir en el estudio una 
o mis enlidades ejeculoras. 

ARTICULO 40.-Las entidades que pretendan dedicarse 
a rcüliziir estudios de impacto ambiental deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
a) c~i i i lar  COI, más de 5 años de expcricncia en lrabajos 

relacionados con .la temática ambiental, 
h) poseer un aval donde se reconozca su experiencia en 

1u esfcra de las ciencias ambientales, los cursos de 
posgrados impartidos, publicaciones realizadas y cuai- 
q ~ i e r  otra referencia que demuestre su  competencia 
para la realizaciún d e  estudios de  impacto ambiental, 

c) contar con potcncial cientifico-técnico para la reali- 
zación de los esludios de impacto ambiental. Tenien- 
do idcntificados los especialistas que ejecutarun 10s 
estudios de impacto ambiental, 

d) co,Itar con los medios matcriales y técnicos ílabora- 
torios, rncdios computarizados, transporte, cntre otros), 
para realizar los esludios dc impacto ambiental, 

e) preseiitar, en el caso de los laboratorios, los certiii- 
cüdos que acrediten su competencia u otras refe- 
rencias. 

ARTICULO 41.-La solicitud de acreditación para rca- 
lizar estudios de impaclo anibiental se realizará median- 
te la preseiiiación dc un expediente ante el Centro de 
Inqiección y Control Ambiental, ei que contendrá la si- 
guiente infurm.rción y documentación: 
a) nombre de la entidad, copia de las escrituras de cons- 

tiiucibn Y el objeto social, domicilio legal, teléiorio, 
iax, 

estudios de impacto ambienlal. 

U )  direclrr <lo la ciitidüd, 
c) proyertos .de obras o aciividadcs para las cujles SE 

considera conipetcnie para realizar los estudios de 
impacto ambiental de acuerdo con el articulo 5 del 
prewile reglamento, 

d) documentos que avalcn el cumplimiento de los requi- 
sitos relacionados en el articulo anterior. 

AKTICULO .i2.-En casos excepcionales el Centro de 
Inspcccioii Y Control Ambiental, podrá rcqucrir del soli- 
citante otius documcrilos difercntcs a los relacionados 
en el ai.tiCiilo 38, que resulten pertinentes para acreditar 
debidaineiite l t i  capaciclad y competencia de la entidad 
interesada para realizar estudios de impacto ambiental 
en las actividades indicadas en la solicitud. 
ARTICULO 43.-Con el objetivo d e  evaluar las solici- 
ludes que se presenten al Centro de Inspecciún Y Control 
Ambie:ilal, la direccih del mismo, creará una comisión 
ast srira irii.cgrada por los expertos que resulten procc- 
Iiciites, del Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambieiilc y de otros organismos dc la Administración 
Central del Estado. 

ARTICULO 44.-Después de entregada la documenta- 
ció:i. ei ceritro contará con sesenta (00) dias hábiles para 
nutificar por escrito su decisión al solicitante, respec- 
to a si: 
-se acredila a la entidad, o 
-no sc acepta la solicitud y se devuelve al solicitante 

por no cumplir con los requisitos establecidos en el 
presente reglamento. 
IiKTIcULO 45.-La acreditación se otorgará mediante 

resolución de quien resuelvc y se notificará por el Cen- 
tro de Inspccciún y Control Ambiental. 

ARTICULO 46.-La Ministra de Ciencia, Tecnologia y 
Medio Ambiente, podrá autorizar a entidades de conocido 
prestigio y competencia para realizar estudios de impacto 
ambiental en detcrminadas actividades, aun cuando no 
cumplan todos los requisitos establecidos en el arliculo 41. 

AHTICULO 47.-EI Centro de Inspección y Control Am- 
bienlal podrá emilir recomendacioncs a las entidades 
acrcditadas, encaminadas a mejorar la realización de los 
estudios de impacto ambiental. 

ARTICULO 48.-Cuando una entidad extranjera esté 
interesada en realizar un estudio de impacto ambiental 
lo hará a lravés de una entidad cubana acreditada. 

El Centro de Inspección y Conlrol Ambiental qucda 
encargado de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

ARTICULO 49.-En todos los casos, el estudio de im- 
pacto ambiental será ejecutado por una entidad juridi- 
camenle independiente del titular del proyecto de obra 
o actividad. 

ARTICULO SU.-La acredilación se entrcgará y se hará 
efcctiva una vez quc el peticionario haya efectuado el 
pago por el registro. 

ARTICULO 51.-La acredilación concedida a tenor del 
presente reglamento, podrá ser retirada en cualquier mo- 
mento, si ei Ministcrio de Cieiicia, Tccnologia y Medio 
Ambienle conoce elemenlos lundados que hagan dudar 
sobre la real competencia de la enlidad acreditada. A 
este fin, el Centro de inspección y Control Ambiental 
realizará periódicamente los cunlroles pcrtincntcs en re- 
laciún con dichas entidadcs y aclividades. 

CAPITULO VI11 

DEL PAGO POR EL PROCESO DE EVALUACION 
DE .IMPACTO 'AMBIENTAL 

ARTICULO 52.-Eq el proceso de cvaluación de impac- 
l o  ambiental Y conforme a la legisiación vigente al res- 
pcctu, se establecen los siguientes gravámenes: 
a) por el asiento en el libro de registro de solicitud 

b) por el oturgamicrito de ia licencia ümbieiital, 
c )  po: lii iiiscripcióii en el registro de  entidades acredi- 

tadas para la realización de estudios de impacto am- 
bienlal. 

de licencia ambicntai, 
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CAPITULO IX 
DE LA INSPECCION Y EL CONTROL 

ARTICULO 33.-La autoridad responsable ejecutará las 
inspeccioncs y C0x:troles ambientales que currespoiidan 
a las obras o actividades, que se encuentren en ejccución 
o en pleiio funcioiiamiento, a i i n  de garantizar. el cum- 
plimiento de  lo dispuesto en el presentc reglamerito y 
adoptaran las medidas que resulten procedentes. 

ARTICULO 54.-Las obras o actividades que se inicien 
sin co,itar con la licencia ambiental correspondiente, no 
cumpiari con las exigencias impuestos en la misma o 
violen los requisitos o controles que se fijen en su pro- 
grama de moiiitoreo, podrán scr suspendidas de iiime- 
diato por este organismo, sin perjuicio de exigir la res- 
ponsabilidad que corresponda en cada caso. 

DISPOSICIONES FINALES 
Toda la documentdción referida al proccso 

de evaluación de impacto ambiental será presentada en 
i d i m a  español a la autoridad responsable. 

S5:UUNDA: Durante la realización del proceso que 
regula el presente reglamento, ci titular puede solicilar 
la coniidericialidad a la autoridad responsablc, sobre las 
informaciones aportadas respecto a antecedentes trcnicos, 
financieros y otros que estime necesario sustraer del 
conocimiento público, p.ira asegurar ia confidencialidad 
comercial e industrial o proteger las invenciones o pro- 
cedimienios patentablcs, conforme a la legislación vigenle. 

TERCERA: Se deroga la Kcsoluci6ri NO 168 dc 15 de 
septiembre de 1995 dictada por quien suscribe y cuantas 
disposiciones de igual o inferior jcrarquia se opongan 
a lo dispuesto por el presente reglamento. 

CUARTA: Notifiyuese a la Prcsidcnta de la Agencia 
de Medio Ambiente y Comuníquese, con entrega de cupia 
en todos los casos, a 10s viceministrus. a los dciegados 
territoriales y del Municipio Especial Isla de la Juventud, 
a la Dirccción de Puiitica Ambiental, todos perlenecien- 
les a este Ministerio de  Ciencia, Tecnologia Y Medio 
Ambientc y a cuantas otras pei’surias naturales y juri- 
dicas corresponda conocer lo dispucsto. 

PRIMERA: 

Publiquese cn la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en el Miiiislerio dc Ciencia, Tecnologia y Me: 

dio Ambientc, cn Ciudad de La Habana, a 28 de julio 
de 1990. 

Dra. Rosa Elena Simeon Nesrin 
Illiriistra de Ciencia, Tecnologia 

y Medio Ambiente 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NO 331198 

Corrcspoiidc al Ministerio del Cumer- 
cio Exterior, en virtud de lu dispurslu en el Acuerdo N? 
2821, aduptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar la aplicación de la politica del Estado 
y del Gobierno en la  actividad comercial exterior, y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades para 
realizar opcracioiics de exportación e importación, deter- 
minando eii cada caso la nomeiiclaiuia de mercancias 
que serán objetu de dichas opcrrcioiies. 

2 POR CUANTO: Mediante la Resoluciiin N? 243, de 
fecha 15 de junio de lY99, dictada por el que resuelve, 

POR CUANTO: 
se autorizó a ia Empresa Muebles Capitalinos, en virtud 
de la asociación económica internacional snscrita con la 
sociedad MOBILIARIO IDEAL, S.A., a ejecutar opera- 
ciones de comercio exterior. 

POR CUANTO: Mediante Ya Resolución AEI N? 383, 
de kcha  7 de  julio de 1999, de la secretaria del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, se autorizó el cambio 
dc la parte cubana Empresa de Muebles Capitalinos Por 
la Empresa de Rattan y Fibras de Vidrio, en la asocia- 
cióii económica internacional suscrita con la sociedad 
MOBILIARIO IDEAL, S.A., oportunamente aprobada por 
ci término de 5 años contados a partir del 24 de mayo 
de 1995. - -  

El Consejo de Dirección de este mi- 
nisterio, hd considerado procedente autorizar a la EmPre- 
sa de Hattan y Fibras de Vidrio a realizar las actividades 
dc comercio exterior que se requieren para el cumpli- 
miento de  los fines previstos en la referida asociación 
económica internacional. 

POR TANTO: En uso de las Iacultades que me están 
conferidas, 

- 
POR CUANTO 

R e s u e l v o :  

PKIMERO: A:turizar a la Empresa dc Rattan Y Fi- 
bras de Vidrio, en virtud de la asociación económica 
internacional suscrita con la sociedad MOBILIARIO 
IDEAL, S.A., identificada a los efectos estadísticos con 
el c6digo NO 264, las nomenclaturas de productos de 
exportación e importación, que a nivel de subpartidas 
arancelarias, se indican en los anexos NO 1 y 2 que 
forman parte integrante de la presente resoluciún; nii 
comu dejar sin efecto la Resolución NO 243, de 15 de 
junio de 1999. 
-Nomenclatura pcrmanente, de productos de exportaciún 

(anexo NO 1). 
-Nomenclatura permanente, de productos de impor1aci:;n 

(anexo N? 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos de la referida asociación económica, y 
no para su comercializaciún con tercera.  

TERCERO: La importacioii de mei-caiicias sujetas J 

anlorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de  importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá iiiteresarse previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida pard 
cada caso según proceda. 

La Empresa de  Rattan y Fibras de Vidrio, 
al amparo de la Resolución N? 200, dictada por el que 
resuelve en fecha 4 de  junio de 1996, podrá solicitar la 
importación ylo exportación eventual de  produclos, cuyas 
nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

QUINTO: ,En virtud de lo dispuesto en la Resolucion 
No 237, dictada Por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Empresa de Rattan y Fibras de Vidrio, viene 
obligada a rendir a la Dirección de F&adíslicas, Análisi; 
y Flaniiicación del Ministerio del Comercio Exterior, la 
iiiiormacion que en la misma se establece. 

DISPOYICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de  treinta dias, contados 

a partir de la fecha de la presente resolución, para que 

CUARTO: 

UNICA: 
Y 



786 GACETA OFICIAL 6 dc agosto dc 1999 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
Portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República,' al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de  la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al  Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio, S.A., a los viceminislros y directores del 
ministerio, al  Presidente de la Cámara de Comercio, y 
a los directores de empresas. Publiquese dn la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior. a 5 de agosto de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLDCION NQ 332/99 

?:o Exteriiii.. en  viriiid de lo dispuesto en el Acuerdo Nn 
2821. adoptado PO:' el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 211 de noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar 1ü aplicación de la politica del Estado 
y del Gpbierno en la actividad comercial exterior, y a 
tal efecio tiene la atribución de conceder facultad,es para 
realizar operaciones de exportación e importación, deter- 
m'nando cn cada caso la nomenclatura de mercancías 
que sera, objeto de dichas operaciones, 

Mediante Resolución No 260, de 9 de 
julio de 1998. se ratificó la autorización otorgada a la 
firma de Comercio Exterior del Plástico, PLASTIMEX, 
para ejecutar directamente operaciones de comercio ex- 
1 erio r, 

POR CUANTO: La firma de Comercio Exterior del 
PlAslico. PLASTIMEX. ha presentado la correspondiente 
solicitud, o ¡os efectos de que se le amplie la nomencla- 
l i m a  dr  productos de  importación que requiere a los 
fines picvistos en su objeto social, por lo que el Consejo 
de Direcciún de este ministerio, ha considerado proce- 
dente acceder a la solicitud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposicibn Única las nomenclaturas de los productos de 
exportación e importación aiit.orizadas a ejecutar a la 
firma de Comercio Exterior del Plástico, PLASTIMEX. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR CIJANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

firma de Comercio Exterior del Plástico, PLASTIMEX. 
identificada a los efectos estadísticos con el código NQ 
153, para que ejecute directamente la exportación e im- 
portación de las mercancias que a nivel de subpartidas 
arancelarias se indican en  los anexos No 1, 2, 3 y 4 que 
forman parte integrante de la presente resolución, y que 
sustituyen las nomenclaturas aprobadas al amparo (le la 
Resolución NQ 260, de 9 de julio de 199R, la que, conse- 
cuentemente, quedará sin efecto. 
-Womenclatura permanente de productos de' exportaciriii 

b (anexo NO 1). 
-Nomeiiclatura permanciile de productos de importación 
(anexo No 2). 

-Nomenclatura temporal de proúuctos de importación, 
por el término de 2 (dos) años (anexo N? 3). 
SEGUNDO La importaciiln de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclat,iira, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutaria con destiiiv a cubrir 
las necesidadrc prodiictivas dc la U n i h  iirl PlAst,iCO p 
del sistema dc la Industria IAgera. 

Asimismo los productos amparados por las partidas 
9501. 9502, 9503 y 9506 solamenir podrán ser importados 
e n  "kitc" y no como productos Wrminadus. 

TERCERO; La importación de mcrcancías sujetas a 
aut,orizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de impartaciún que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importación, en la forma eslablccida para cada caso 
según proceda. 

CUARTO; La firma de Comercio Exterior del P16s- 
tico, PLASTIMEX, al amparo de la Rrsolucih No 200. 
dictada por el que resuelvc en fecha 4 d r  junio de 1996, 
podri solicitar la importación y'o exportaci<in evenlrial 
de los productos que reqiiipra. riiyas riomenclniiirns no 
se aprueban por la presente. 

virtud de lo ciispiiesto en la Resoiiicibn 
NO 237. dictada por que resuelve en fecha de mayo 
de 1995, la firma de Comercio Exterior del PljstiCO, 
PLASTLMEX, viene obligada a rendir a la nirección de 
Estadísticas, Análisis y Planificación del Ministerio del 
Comercio Exterior, la información que en la misma se 
establece. 

COMUNIQUESE  la^ presente resolución al interesado, a 
la Aduana General de ia República, a1 Ministerio de la 
Industria Ligera, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
y dem& organismos rle la Administracidii Central del 
Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacionai, ai Banco Inieriiacional d e  Comex'io S.A., 
a los viceminictros y dirPctores dcl ministerio. al Presi- 
dente de la Cámara de Comercio y ci los directores de 
empresas. Publiquese en ia Gaceta Oficial para general 
conocimicrilo y archivese el original e n  la Direicibn JU- 

rídica. 
DADA en Ciudad de I , ~  Habana,  Ministerio del Comer- 

cio Exterior. ii 5 ilr ;igosl.o de 1999. 

QUINTO: 

Ricardo Cabricas Ruiz 
Ministro del Comercio Exicrior 
RESOLUCION No 333198 

POR CUANTO: Corr?sponde i i l  M i i i i s i ? r i o  del Comer- 
cio Exterior, en vii.tud de lo dispuesto e n  ri Acuerdo No 
2821, adopl.ado par rl Cornil6 Ejrciitivo dcl Consejo de 
Ministros con fecha ZK de noi,it,mbre de 1994, dirigir, eje- 
ciitai y controlar l;r aplicació:) de In pol i i ica del Estad2 
y del Gobierno en la actividad comercial exterior, y a 
tai efecto tien? la atribucibn de conceder iacultadcs para 
realizar operaciones de exportación e importaciijn, de- 
lcrniinando en cada caso la nomenclatura de mercancías 
que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resulucibn NO 301, de 29 de 
juliu de 1998, se.ratific6 la autorización otorgada a la 

POR CUANTO 
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S  
Empresa Importadora del Niquel, para  cjecutar directa- 
mente operaciones de comercio exterior, 

POR CUANTO: La Empresa Importadora del Níquel, 
ha presentado la correspondiente solicitud, a los efectos 
de  YUC se ie modifique la nomenclatura de  productos 
de  importación que requiere a los fines previstos en su 
objeto social. por lo que  el Consejo d e  Direccibn de este 
ministerio. ha considerado procedente acceder a la soli- 
citud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compiliir en iinn 
disposiciúii Único la nomenclatura de  los productos d c  
importacibri aiilorizada a ejecutar a la Empresa Impor- 
tadora del Niquel. 

POR TANTO. En uso de las facultades que  m e  están 
conferidas, 

R e s  u e 1 Y o : 

Ratificar la autorización otorgada a la Em- 
presa Importadora del Níquel, identificada a los efectos 
estadislicos con el  código No 122, para  q u e  ejecute direc- 
tamente la importación de  las mercancías q u e  a nivcl 
de siibpariidas arancelarias se indican en los anexos 
NO 1, 2. 3 y 4 yiir forman parte integrante de la prc- 
seiite resoluciún y que sustituyen In nomenclatiira apro- 
bada al amparo de la Resolución 301 de 29 de julio 
de 1908, !a qiie consecuentemenk quedará sin efecto. 

itura pcrmanenle de productos de importación 
(anexo Ne 1). 

-Nomenclatura temporal de productos de importaciún 
vigente por cl término de  seis ( 6 )  meses (anexo No 2). 

-Nomenclatura temporal de productos de importación 
vigente por cl término de dos (2 )  años (anexo NO 3). 

-Nomenclatura de  productos autorizados a importar ex- 
clusivamente procedente de la f i rma dEAR Papelera 
Técnica. S.A. (anexo No 4). 
SEGUNDO: La imporiación de las mercancías com- 

prendidas er, las nomenclaturas, qiie por la Presente se 
aprueba. súio podrá ser ejecutada con destino a l  rest,o 
de  las entidades del MINHAS, acorde a su objeto social. 

TERCERO: Las mercancías comprendidas e n  la no- 
menclatiira correspondiente a l  anexn No 4, sólo podr in  
ser importadas ciiando sean suministradas por la firma 
JEAR Papelera Técnica, S.A. 

La importación de mercancias sujetas a aii- 
torizaciones adicionales a la otorgada mediante la nomen- 
clatura de  importaciún qiie se concede a la entidad soli- 
citante, deber5 intercsarse, previamente a la ejecuciún 
de  la importación. en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

La Empresa Importadora del Níquel, a l  am- 
paro de la Resolikión No 2110, dictada por el q u e  resuel- 
ve en fecha 4 de junio de 1996, podr6 solicitar la impor- 
tación eventual de los productos que  requiera, cuyas 
nomenclaturas no SE aprueban por la presente. 

SEXTO: En virtud de  lo dispuesto en la  Resolución 
N? 237, dictada por el que  resuelve e n  fecha 3 de mayo 
d e  1995. la Empresa Importadora del Níquel, viene obli- 
gada a rendir a la Dirrccion de Estadísticas, Análisis 
y Planificación del Ministerio del Comercio Exterior, la 
información que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
la Aduana Genera1 de la República, a l  Ministerio de Fi- 

PRIMERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 
nanzas y Precios y <!cmAs organismos de  !a hdmiiiistra- 
cion Central del Estado,. al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, a l  Banco Intcrnacionai 
dc Comercio S.A., a las vicemiiiistros y directores del 
ministerio, a l  Presidente de  la Cimara  de Comercio y a 
los ílirectorcs de  empresas. Publiquese en in Gaceta Ofi- 
cial para Zeneral conocimiento y iirchivrsc rl origiiinl 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciitdacl de  1.n Habana. M i n i s t e n n  drl Com,-v- 
c i r i  Exterior, a .i <Ir apost.o de 1 9 9 9  

Riearüo Csbrisas Riiiz 
Ministro del Comcrcio Exterior 
-______ 
RESOLUCXON NO 3 4 / 9 3  

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comcr- 
cio Exterior, en virtud de lo dispucslri e11 el Acuerdo W' 
2821, adoptado por el Comil.6 Ejrcutivo del Consejo d? 
Ministros con ferha 28 de iioricm'irt, il? 1%:. ciirlsir. e;<-.. 
cutar  y controlar i i  ü p  

y del Gobirrno e n  1;i i 

tu! rfecin ticnc l;i atribiiC 
re. 1' , , d l Z < i i  V p E i ' a C i ~ i i i e c  d? c 
tcrmiiiunrlo c n  cad;i casi i  I ,, L !  ~ 

que  serán objrtn de dichas oper.;irionps. 
POR CUANTO: Mediante Rcsoliicih N« 202. de YO 

de  mayo de  1999, dictada por cl Ministro r ie l  Cnmeicio 
Exlcrior, fue esiabiecido r l  procedimiento para e! n!or- 
gamiento, ampliacióii y cancelaciún dc r:omenclaliirai 
de productos de exportacihn e impoitación i i  las asocin- 
ciones económicas internacionalcs constituidas al omriiiro 
de lo Ley No 77 "Ley dc la invcrsión rxtrnnjerii". 

POR CUANTO: La empresa mixta  GRAN IIOTEL 
SANTA LUCIA, S.A., oportunamciite aprobada por el 
término de 30 años conlados a partir dcl 30 de encro 
de 1999, de conformidad con lo establecido, ha prcccn-. 
tado 1ü corrrspondiente solicitud a los efectos de que 
se Ir conceda facultades para rcrilizar. oprracionec de  
comercio exterior, asi como se le autorice In correspon- 
diente nomenciat.ura de productos rlc impartoriiiri, n los 
fines previstns cn su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de I>iwcci&n de este mi- 
nisterio ha considerado piucede,ilr acceder :! ln w h c i t i i d  
interesada por la citada entidla<l. 

En  usn de  ¡as i i ~ c i i l t a ~ l ? ~  qiie m e  r s l : i r i  
confcridas, 

POR TANTO: 

R e s  II e i v o : 
PRIMERO: Aiitorizar n la empresa mix1.n GRAN I i l l -  

TEL SANTA LUCIA, S.A., identiiicnda a los r k c i o s  ?s- 
tadísticos con el códigv NO 498, para ciiie i , jeci i ie direr- 
tamenle la importación de ¡as nirrcancins que  a i i i v e l  
de siibpartidas arancclurins, se indican en i w  ~ ~ C S U

No 1 y 2 que forman parte  inlemünte <le 1 3  presente 
resoliición. 
-Nomenclatura permaicr,le d p  prntlir!os de imporlxióii 

(anexo No 1) .  
-Nomenclatura temporal. de productos i!r iniportociih 

por el t6rmino dc dos (2) años (anexo N? 2). 
SEGUNDO: La importación de las mrrcancías c o n -  

prendidos e n  las nomenclaturas, qiic por la prrscn!? se 
aprueba, sólo será poro el rons!:mo deiiiro dc su ohj<,lo 
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social Y no para la comerciaiización con terceros ni des- 
tinadas a otros finrs. 

TERCERO: La importació:i de mercancías sujetas a 
aiitorizacio:!cs adicionales a la  otorgada mediante las no- 
menclaturas de impori.nciiiii que  se concede a la eiitidad 
svlicila:itc, dcber i  i:iteresürsr, previamentc a ia ejeciiciún 
de la importación, e!, la forma cstabiecida para  cada 
caso según proceda. 

CUARTO La empresa mixta GRAN HOTEL SANTA 
LuCI.<, S..<.. al amparo de la Resolución NO 200. dicta- 
da Por el Ministro del Comcrcio Exterior. e n  fccha 4 
de jiiiiio de 19%. iiodra solicitar la importación eventual 
de productos, cuya iiomenciatura no se aprueba por la 
presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
N? 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en iecha 3 de mayo de  1995, ia empresa mixta  GRAN 
IlVTEL SANTA LUCI.4, S.A., viene obligada a rendir a 
la DireCCiuii de Estadísticas, Análisis y Planificación del 
Ministcrio del Comercio Exterior, la iriformaciún que  
en la misma se esiablecc. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se c o x e d c  ,111 plazo de treinta dias, contados 

a p u l t i .  de !a iecha dc IJ prcscnte rcsoiiici6i1, para  que  
la rr,tidad autorizada cn viriud de1 apartado PRIMERO, 
iornialice su i i iscr ipcih en ci Rcgictro Nacioiial de EX- 
portadores e Importadiires, adscrito a la Cimara de Co- 

COMUNIQUESE l a  pi'cscntc, resoliiciÍ,ii al interesado, a 
Iri Aduana General de la República, al Miiiisterio de Fi- 
l j an~as  y Precios y demis organismos de la Administi'a- 
ci6.1 Ceiitrai del Estado, a i  Banco Central de Cuba, al 
nai ico Fiiiancicrv interiiacioiial, al Banco Internacional 
de  Comercio, S.A., u lus vicemiriistros y directores del 
ministerio. a1 Presideii:e de la CUmara de  Comercio Y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general coiiucimienio y archivese el original 
en ia Dirección Juridica. 

DADA CII Ciudad de La I-Irihaiia, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 5 de agosto dc 1999. 

QUINTO: 

UNICA: 

io de l a  RcpÚblica de Ciiha. 

Ricardo Cabrkds Ruii  
MiIiiiistro del Comercio Extcrivr 
RESOLUCION Np 333/99 

POR CUANTO: C<~rrc~bp~l idc  d i  Miiiisikrio del Comer- 
CIU Exterior. < ! Y )  Yirtiid de lo d?..liiicsto e:i el Acuerdo NQ 

1. xdopiaiic llar PI <:cwiie Ejccuti\w dcl Coiiscjo dc 
nlitiistios cuii r 4 ; ,  28 de nvvicini>re de 1994, dirigir, cjc. 
ciilar y coiitro!ar h! api;cació.i (!e la piilitica del Estado 
y del Gobieriw C!I la aclividad comerciai exterior. y a 
tal erecto t i c m  la atribución de cvncedcr facultades para  
realizar opciacioiies de csporhc ión  e importación, de- 
lerminaiido en cada casv ia nomenclatura de meicancias 
quc serán objeto de dichos operaciones. 

POR CUANTO: Bíediaiiie Resolución N? 202, de 20 
dc mayo de 19ii9, diclcda por el Ministro dcl Conicrcio 
Exterior, fue ei:abiccitio cl procedimicnto para el otor- 
gamiento, nmp!iición y cancelaci6n de  nomenclaturas 
d s  productos de cipwiaciún e inporlaciún a las asocia- 
ciones econúmicas internacioiiales constitwdas al amparo 
de la Lcy N? 77 "Ley de  la invcrsiúii extranjera". 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana COR- 
PORACION UNECA. S . A .  e n  virtud de la asociación 
ecoiiómica internacional suscrita con la compaiiia espa- 
ñola IMASA EMPRESA CONSTRUCTORA. S.A., opor- 
tuiiamenic aprobada por el tcrinino de  2 años contados 
a partir del 1Q de marzo de  1999, de conformidad con 
lo establecido. ha presentado la Correspondiente solicitud 
a !os eiectos de que  se le conceda facultades para reali- 
zar uperaciones de comercio exterior, así como se le 
autorice la correspondiente nomenclatura de  productos 
de import~ciói i ,  a los fines prcvistos en su objclo social. 

El Consejo de  Direcc ih  de este mi- 
iiislerio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

POR TANTO: ~ r i  uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

YOR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Auto r a la sociedad me?ca:itil cubana 

CORPORACION UNECA, S.A.. e n  virtud de  la asociación 
econúmica internacional suscrita con la compañia espa- 
iloln IMASA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., identi- 
ficada a 10s efectos cstadisticos con el código NO 490, 
pira qilc ejccute dircctaniciite la importación de las  
inercancias que  a nivel de  subpartidas arancelarias, se 
indican en el anexo No 1 que  iorma parte integrante de  
l a  presente resolucióii. 
-Numcnclatura permaiicnie de produclus de  imporiacióii 

(anexo NO 1). 
SEGUNDO: La importaci6ii de  las mercancías com- 

prctididas cn las nomenclaturas, que por h presente se 
aprueba, súlo ser& para el co;mnno dcntro de su objeto 
social y no para la comercialización coi1 terceros ni  des- 
tiriadas a otros fines. 

TERCERO: La importaci6n de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que  se concede a la entidad 
solicilanlc, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importaciúii, eii la forma establecida para cada 
caso segun proceda. 

CUARTO: La sociedad niercaiitil cubana CORPORA- 
CION UNECA, S,A., al amparo de la Ilcsulucirin N? 200, 
dictada por el Ministro del Comercio Esteriur cii fecha 
4 <le junio de i Y Y t i ,  podrs solicitar la iinportaciúii eventuai 
dc.  productos. cuya iiumencialura iiv sc aprueba por la  
prcseiitc. 

QUIN'I'O: En virlud de 10 <iispuest« eii 10 Resoluciún 
NP 237, dictada por QI Miiiistro del Comercio Estcrior 
(111 fecha ;i de mayo de 1999, la socicdad mercantil cu- 
ii;i:io CORPORACION UNECA. S.A.. viene ubiigada d 

rend i r  a la Dirccción dc Estadisticas, Análisis y Plani- 
ficación del Ministerio del Comercio Exterior, la infor- 
mación que  en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
S e  concede un plazo de treinta días, contados 

a pai-tir de la fecha de la prrsciite resolucióii, para q u e  
la entidad autorizada en virtud de¡ apartadv YBIMERO, 
foi'malicc su inscripción eri el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Impor:adores, ad.icrilo a la CAmara de  Co- 
mcrcio de la República de Cuba. 

UNICA: 
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, 
COMUNIQUESE la presente recoiucibn a l  interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios y demás organismos de la Administra- 
Ciói. Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Fiilanciero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio, S.A., a los vicemiriistrcs y directores del 
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores dc empresiis. Pubiíquesc en la Gaceta Ofi- 
cial para general Conocimiento y archivese el original 
en  la Dirección Jurídica. 

DADA F:I Ciudad de La Habana, Ministerio de¡ Comer- 
cio I-sterior. a 5 de agosto de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
hlinistro del Comercio Exlerior 
RESOLUCION No 336199 
Corresponde al Ministcrio del Comer- 

cio Extcrior, en virtud dc lo dispuesto en e l  Acuerdo No 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembri de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial ex- 
terior. 

El Decreto No 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamcnio del Regidro Nacional de Sucursales y 
Age.nies de Sociedades Mercantiles Extranjeras". faciilta 
a i  Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
registro. adscrito a la CAmara de Comercio de la Repú- 
blica d r  Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
d e  Sucursiles y Agenles de Sociedades Mercanliles Ex- 

Decreto No 206, de 10 de abrii de 1996, ha  elevado a la 
consideración del que resucive el expediente incoado 
en  virtud de solicitud presentada por la compañía espa- 
ñola JURCAL, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

tranjeras. en cumpiimiento del artículo 16 del precitado 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la compañía 

española JURCAL, S.A., en el Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la sucursal de la compañia 
JURCAL. S.A.. en Cuba. ser5 la realización de activi- 
dades comerciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel de partidas y subpartidas aranceiarias se des- 
criben en  el anexo No 1 que forma parte integrante de 
la  presente resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo d e  
la presente resoluciÓn, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en  los COP,- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 
-Distribuir y transportar mercancias en cl territorio 

Ei encargada dc: Rcgicl.ro Nacional de Su- 
CurSales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda rerponsabilizaio con ei cumplimiento de lo 
dispuesto en la prcsente resoiuciún. 

DISPOSICPON ESPECIAL 
Se coriccde un pl?::o de noveiita diac, con- 

tados a parlir de l a  fecha de la  presente resoiuciún, 
Para que iii entidad cuya iriscrlpción se autoriza en el 
apartad:> PKIMERO, formalice su in.scripción cn e! Re- 
gistro Naciopni de Siirursa!rs y iigeiites dc Sociedades 
iileicaiitiies Exiranjems e ir:icie los trámites p:wa SU 
establecimiento. 

El incumplimierto del plazo establecido en esta dis- 
posicibn esprcial implicar6 el desislimiento de la elitidad 
promovrnte para lo que h n  sido autorizada y, conse- 
cuentemente, ci ercargado del Registro Nacional de Su- 
cu:sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ris procederá al archivo dcl expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los viccmi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
z\l encargado $e! Registro Nacional de Sucursales Y 
Agontes d e  Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
n la Cjmara dc Comerrio de la Repúbiica de Cuba. qiiie:i 
queda responsnbi1iz:ido de notificar la prrsrntc rcso!iitió!i 
al in!cresado: a los directores iir tmuresns. a1 Minis:rrio 
de Finaiizss y Precios, al Banco Central <!e Cuba. al 
Banco Financiero Internacio!~al, al Rnrco Inlernacional 
de Comwcio S.A., a la Aduana General de la Repúblira, 
a la Empresa para la Prestaciiin de Scrvicios a Extwn- 
jeros, CUBALSE, a la compaiiía ACOKEC S.A., a la 
Dirección de Inmigratibn y Extranjería. a ETECSA, al  
Registro Nacional de Vehículos Aiitomotorec y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Direcciún Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exi.erior, a 5 de agosto de 1999. 

nacional. 
CUARTO 

UNICA 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Mi::istro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 337/YY 
Corrccpondc a1 Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en viri.ud de lo dispuesto c n  el Acurrdo No 
2821, adoptado por ci Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, ejr- 
cutar y controlar la aplicación de ia política del Estado 
y del Gobierno en cuanto a ia actividad comercial zx- 
terior. 

El Decreto No 206, de 10 de abrii de 
1996, "Reglamenta del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedadrs Mexantiies Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exlerioi para resolver cobre 
las solicitudes de inscripcibn presentadas ante dicho 
registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimicnlo del articulo 16 del precitado 
Decreto No 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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otras eiitidades nacioixilcs corresponda. Publiquese eri la 
Gaceta Oficial para gcneral conocimiento y archivcse el 
original de la misma e11 la Direcciún Juridico. 

DADA en  Ciudad de L;r  Ilabaiia, Miiiislcriu del Comer- 
cio Estcr iur ,  a 5 de agosto de 1999. 

Ricardo Cabrkaa Ruii  
Minisiro del Comcrcio Exlcrior 
RESOLUCION NP 338199 
1>01i CUANTO: c ~ r ~ ! ~ p ~ i i d c  :,I Ministerio d c ~  coincr- 

ciu Extcnoi', cn viriiid de lo dispucslo en el Acuerdo N I
Zii21, iidoptada por c I  Cixnile Ejecutivo del Conseio de 
Minislros con fecha 28 de niwiemhre de 1991, dirigir, eje- 
m t a i  y contrular la aplicación dc la política del Estadi 
y c k l  Gobierno en la aclividad cimiei 

POR CUANTO: Por la  Resolucirin N? 507, dc 25 de 
octiihre rie 1095, diCtada por el y i ie  rezucIve, fue csta- 
blerido cl procedimieiito piird solicitar la aiilorización 
reqiieridii pai'a el otorgamiento (le contratos dc comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
iinporiadas en coiicignación. 

POR CUANYO: La suciedad mercantil IMEXIN, S.A.,
ba ii~ininlizado. según e l  riiocediniii,nto cslablecido, soli- 
c i tud dr, nii lqr izacih porii otorcai. m, conirato de co- 
iiiisiúii con la compaiiia cspañols ALUMINIOS PADRON, 

de iinl>oi't;ici¿j:i yuc C I I  l i i  propia sulicitiirl se dctallari. 

cuiilcridas, 

L la vfn ta ,  c,, coiisigiiaciúii, de las mcrca1,cias 

POR TANTO: En uso dc las facullsdcs CIUC nie cstáii 

R e s u e l v o :  
Autorizar a lo sociedad mercantil IMEXIN, 

S.A.. para otorgar un coiitralo de comisión coii la com- 
paiíia española ALUMINIOS PADRON, S.A., para la 
venta en el territurio nacional, de mercancías imporladas 
e n  consigiiacibn, las q u e  a nivel de subpartidas aran- 

rias se consignan e n  el anexo NO 1 q u e  forma parte  
integrante de la presente resolución. 

La suciedad mercanlil IMEXIN, S.A., vic- 
IR! obligada. de coniormidad a la dispuesto en la Reso- 
I i i c iOn No 14. ciict;ida por el que resuelve: en fccha l" 

, a reportar mctisualineiitc a I n  Di- 
icus. Aiiilisis y I'laiiificxióii la iiifor- 

n::.c1011 otadislicii de los meicaiicitts imporinili<s que 
Iurinaiii:ccii en los almacciiris bajo el réginicii dc con- 

' '  ici<iii ii su curcn. scgíii i  !os rriodclos cstnblccidus CII  

l a  lprcciiada rcsoliiriúii. 
I>ISPOSICION ESPECIAL 

sc colicedc ,111 l l i i l Z 0  Bc lrcillta < i i S S .  i.",il;id<is 
i /  !partir dc l a  iccha de iioiiiicaciijii <IC la  jii'esciitc re- 
:,iiliiciiiii. piirii que la  en t idad  iiiiturizriil~ cii c l  nparlad<i 
l~Rl!vJER(l, a <,tor!3!r coiilialo de cumisióii, lurniaiicc s u  
i\,s:ripcií>,i CII CI Rvgislro Naciunai dc Contiiiius dc Co- 
i n : i i < i i i .  adscrilo u !a Cimara de Comercio de 1;i Repú- 
biira dc Cuba. 

]>e 110 procedi'r ri la inscripción cn el plazo establecido 
c.i c ' i : ~  disposicii~ii cspcciiil, sc c::teiidcii por desistido 

i' PO' ; i n i i ¡ i i d a  l a  ;iiiioiiziiciBti ~ i u r  l a  prcseiilr coiiccdida. 
COMUNIUEESE la presenlc rcsoluciúii a l  inlcresado, a 

: < i s  ~ iceni~! i i s t ros  Y iliieclorcs <le¡ Miiiisteriu del Comercio 
I 2 . t ~  iur, d M m > l c r i u  de Y i i i a i ~ ~ ~  y P iec iu~ ,  .1 1lini.- 

PIiIMERO: 

SEGUNDO: 

uXl"A: 

c i -6~  de otorgar el coi i l !~siu d<: wmisiOii C I I  cuestión. 



6 de agosio <Ir I!NY GACETA OFICWI: 791 
terio dcl Coincrcio Interior. a la Aduana General de la 
República, al Presideiiie dc la Cimara d e  Comercio de 
la RepÚbliea de Cuba, a1 Biliico Central de Cuba, al 
Dalicu Pinaiicieru liiterriaci<irial y al B m c u  Internacional 
de Comercio S.A. Piibliqiiese cri la Gaccta Oficial para 
general conociinieiitu y archivese ei origiiial de la mis- 
ma el1 :a Uirccci6ii Juridica. 

DADA eii Ciudad <Ir La IIdbaiia, Miiiislcrio dcl Comcr- 
ciu Extcriui, a 5 de agosto de I Y S Y .  

Ricardo Cahruau Ruiz 
Ministro del Coinercio Exterior 
ECONOMIA Y PLANIFICACION 

 

RESOLUCION No 193/99 
I’OR CUAN’I‘O: El Comilt Ejecutivo del Cunsejo de 

Ministros, segÚu lirs riisposiciu!ies Iinalcs SEXTA y SEP- 
TIMA del Decreto-Ley No 147 de 21  de abril de 1984, 
“De la r,corgaiiiikici<iii de los orgaiiismus de la Adminis- 
tración Central dci Ectaiio”, y por c1 inciso 4 del apar- 
tado TERCERO dc s u  Acuerdu N? 21117 (para control 
administrativo) de fecha 23 de nuvirmbre de 1994, aprii- 
bó fntrc los deherrs, aliibuciones y funciones cumunes dc 
los jefes de 10s i>rga:iismos de la Administración Central 
del Estado l a  de dictar eii el limite de sus facultades y 
compctciicia, reglameiilus, resolucioiics y otras disposi- 
ciones de obligaloiio cumplimieiilo para el sislema del 
orgaiiiamo; y. cii SLI caso, para 10s dernis organismos, 
los “rgaiios locales del l’oder Popular, ias entidades cs- 
talalcs, ci sectur ctiopbralivri, mixto, privado y la pu- 
biación. 

POR CUAWrO: Se hace iiecrsario aprobar la cstruc- 
tura, fuiiciones y plantilla dcl Instituto Nacional de In- 
vestigaciones fikorihicus, cii su carjcter de unidad pre- 
supuestada subordiiinda ii este Ministerio de Economia y 
Planificacióri por ser dicho instituto el que  coordina. 
ejecuta y controla las actividades de investigación, sobre 
:os probienias económicos y sociales del pais, de confor- 
midad con lo dispuesta el1 ei inciso 27 del apartado 
SEGUNDO del ac ix rdo  dcl Comité Ejecutivo del Conscii) 
dc  Miiiislros dc fccba 20 de nuvienibre dc i%!, para 
control admiiiis!rativ<i. ~k:uc.rdu N? 201ii. 

E!, LISO dc Ius 1;icullildes Cic qllc ~1c111Us

sidii iiivcstidos, 
POR TANTCU: 

R e s u e l v o :  

I~HiRlEliV:  :\prubar las runcioiics y 1.1 pkiiitilla ds 
c,irgus dc! Iu.stiti~!o Naciiiiisl dc Investignciunrs Ecu.16- 
niicas, e11 i w n i d  ;ibrwiat.iii INIE,  las yuc se: rciaciorian 
cII los ai,:Irtii<ios sm;uiw)v. TERCERO y cu,wro de 
la presciitc i.csii!uc.i<iii. 

Ecu!iómiras, r,, l ~ l r m & ~  ; 3 b  icaiit;i IKIE, cs in ciitidag su-  
SEGUNDO: .El iiislit tuio N ~ 2 c j w ~ l  dc Iiivcstigacioiics 

bordiiiada a c i l c  Miiiisttrio de Ecoiiumiii y I’l;iiiiIicaciv:i 
e:~cargado dc coordiiiai., cjecutar en lu  quc corresponda, y 
controlar las actiyidodes de iiivestigación sobrc los pro- 
blcmas econiimicos y sociales y e:> razón de ello licne 

1 .  ~ c i i i i ~ a  invcsiig:Iriones ciciitiiicas dc forma sistrmá- 
tic;, siilirc i1rubicni:ia eciiiiuinicoi y sucialtis de im- 
i,or!aiici;i d e i ~ ; m i l i ~ ~ i i l c  piiia e: iiais, seguii las prio- 
ridades yile IC dcii!ia:i por cl M : i i s t c r i o  de Economia 
y ~ ; a i ~ ~ I ~ c d u ó u  y u t r& ii.Dldiicida de Gobieiiiu. 

las siguiciitcs iL,iiCtOii<!S principales: 
2 .  Realiza trabajos de consu:loria especializada mediaii- 
te contratos con empresas y organizaciones. nacionales 
e internacionales, en los campos de trabajo afines a 
la labor investigativa del instituto. 

3 .  Asegura la asimilacion de los adelantos cientificos 
nacionales y dcl extranjero en materia económica a 
través del intercambio de experiencias dc trabajo afi- 
nes en Cuba y otros paises, en particular en el con- 
tinente americano. 

4. Realiza una labor activa de divulgaciiin y discusiúii 
cieiitifica, tanto en lo referente al estudio de los pro- 
blemas de la economia cubana y del desarrullo, como 
a la cuestión de  métodos Y sistemas, mediante la 
orgaiiizaciún de eventus cieiitiiicos, la publicacion pe- 
riódica de los resultados investigativos, entre vtras 
modalidades que contribuyan a elevar los conuci- 
mieiitos de los proiesionales de la actividad econúmica 
del pais, coii respecto a las tematicas que aborda ei 
INIE. 

5. Propicia la participación de los invcitigadorcs cn ta- 
reas docentes de pre y posgrado, tanto en iiistitucio- 
nes del sistema del MEP como en otras de la educa- 
ciori superior, de acuerdv con lo establecido en el 
Decreto-Ley 104 “Sobre el personal dedicado a la iii- 
vcatigacióri” que define los requisitos y funciones dc 
los irivcstigadores. 

Las secciones dc iiivcstigación tendrán las 
siguientes funciones especificas: 
1 .  Seccion mwrueeonómica: realiza iiivestigaciuiics sobre 

las politicas macroeconúmicas, sus principales compo- 
nentes y su balaiiceamiento. 
+Los aspectos relacionados con el patrún y estilo 

de desarrollo, con especial énfasis en las iiiterre- 
lacloiies ahorro-inversión y la canalizacihn de  los 
recursos financieros correspondientes. 
La eficiencia económica, como piedra angular del 
modelo econúmico que se está implcmentando; cl 
aniliiis de las medidas generales de politica eco- 
nnrnica y SU impacto en la sociedad. 
Examen de los vinculos macro y micruccunúmicos 
e n  lo referido al desarrollo de la gestioii cmpresa- 
rial y a los impaclos kimbienlaics. + Ei sistema de planificaciúii, incluyciidu proposicio- 
nes de v a r i a n t e  de nucvas formas organizativas 
c11 la produccion y los servicios, que deben ir iii- 
corporiiidose a la vida econiimica de! pais. 

e La búsqueda de lormas Ilexiblcs y igilcs de opcra- 
ciiiii di! las empresas estatales, su autoiiomia y toma 
dc decisioiics para.  lograr los objctivos trazadas, 
ciitre otros aspcclos mcdularcs dc! sistmiii de dircc- 
c i h  quc sc e s t i  cuiilormiiiirio en la aciualid;id. 

a .  Srcei6n üe srciur externo: rca!iz;i i i ivcstignciuncs so- 
bre la parlicipaciún de Cuba en la cconomia iiitcr- 
nacional en las condiciones contemporineas, lo que 
comprende: investigaciones integrales de1 sector es- 
teriio de la economia cubana: problemas de competi- 
tividad y de dcpcndencia externa; las fi:ianzas extcr- 
nas; la invcrsióii extranjera; las ~ c i i i c i o ~ ~ ~ s  bilaicre!<:s 
coii los princiliaies -socius, cn parliculiii. 13s 110- 
l,eiiclalidades para una iiitcgraciún ecoiiiiinica cuii 
Aiiiiricd Latiiid; idi pcrspectivas del Llvqueu y de 

)i 
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relaciones con EE.UU. Y con la Comunidad Cubana; 
asimismo, análisis del entorno internacional tales co- 
mo incidencia de los procesos integracionistas mun- 
diales, efectos de la liberalización y apertura comercial 
en los mercados. tendencias mundiales del financia- 
miento y de inversión extranjera. entre otros. 

3. Sección de politica social: realiza investigacio:ies co- 
bre el desarrollo social, Drofimdizando de forma inte- 
gral en el análisis dc ic:< condiciones de vida y el 
bienestar de la población. la equidad social. las poli- 
tiras sociales en curso y su efectividad, así como el 
erecto social de transformaciones econiimicas, evaliian- 
dn situaciones de vulnerabilidad en I n  población. Asi- 
mismo, analiza los vincuios entre las variables ma- 
croeconhmicas y el consumo de la poblaci6n. entre 
otras, realiza estudios sobre la circulación monetaria 
total. los salarios y otras formas de  retribución. los 
diferentes segmentos del consumo, los índices de pre- 
cios al consumidor y la incidencia de estos aspectos 
en la distribución del ingreso Y las condiciones de 
vida. 

4. Sección de métodos y modelos de análisis y proyección 
desarrolla instrumentos y métodos de análisis eco- 
nómico y de planificación, estos últimos vinculados a 
los ~ U P V O S  enfoques para el mediano y el largo plazo. 
Incluye los conceptos Y t6cnicas asociadas con la pros- 
pectiva y la planificación estrathgicas, entre los que 
sc destaca la construcción de escenarios, así como 
la integración entre los métodos tradicionales de pro- 
nosticación (regresión, series cronológicas, entre otros) 
con las técnicas más recientes. Igualmente compren- 
de los métodos de análisis de la coyuntura para los 
estudios a corto plazo. 

5. Sección de  agroindustria,: realiza investigaciones sobre 
el desarrollo del sector agropecuario en Cuba: la 
evolución de las formas organizativas en el sistema 
agroproductivo del país; los vínculos del sector agro- 
pecuario con las exportaciones y la industria alimen- 
taria: los vínculos con el consumo de la población y 
la seguridad alimentaria. En particular, estudia los 

- 

’, 
problemas de eficiencia, tecnologia e innovación aso- 

6 .  Seeribn de indusiria Y energia: realiza investigaciones 
sobre el desarrollo de la industria, asi como sobre 
el lema de la energía sus fuentes y utilización, enfa- 
limndo.loi aspectos referidos a la eficiencia y el uso 
de recursos renovables y fuentes alternativas. En 
particular estudia los problemas relacionados con la 
política industrial, la elevación de la competitividad 
y el rediseno de la industria en función de  las nece- 
sidades de la inserción internacional de Ciiba en las 
actuales condiciones, 

7. Seeciíin de turismo y transporte: realiza investigacio- 
nes relacionadas con e1 desarrollo del turismo. las 
condicioiies de la demanda. la eficiencia de este sector, 
sus vínculos con el resto de la economía. Estudia los 
aspertos relacionados con la eficiencia del transporte. 
la utilización y reposición del parque, vía de finan- 
ci;imiento; vínculos con otros sectorcs, en particular 
el turismo. 

Para el cumplimenlo de  las funciones des- 
critas PII los dos apartados precedentes, al Instituto Na- 
cional de Investigaciones Económicas se le aprueba una 
plantilla de cargos de 78 trabajadores, de  ellos 11 diri- 
gentes, cnmo límite máximo en dicha institución. 

NOTIFIQUESE esta resolución mediante entrega de 
copias de la misma a los secretarios del Consejo de Es- 
tado y al del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 
a los jefes de los organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado, a los viceministros, jefes de las depen- 
dencias adscritas, directores y jefes de departamentos 
independientcs de nuestro ministerio y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas ptoceda. Publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. Archivese el original de la misma en el Departa- 
mento Independiente de Asesoria Jurídica y Organiza- 
ción para su control. 

DAD.4 en Ciudad de La Habana, a 3 de agosto de 1999. 
José Luis Roüríguez García 

Ministro de Economía y PlaniCicación 

ciados a! sector. , 

CUARTO 
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